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Conocimiento
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Banco Popular Sa Naury Del Pilar Varilla 
Ramos

23/09/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

23001310300320220015000 Procesos 
Ejecutivos
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Y Servicios Del Norte  
Ltda 

Biomedical Corporation 
S.A.S
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320170015200 Procesos 
Verbales

Claudia Patricia 
Hernandez Lora

Sixta Tulia Rubio Lopez, 
Herederos 
Indeterminados De 
Evangelista Hernandez  

23/09/2022 Auto Pone En 
Conocimiento

23001310300320220017700 Procesos 
Verbales

La Instrumentadora 
S.A.S

E.S.E Hospital  San 
Jeronimo

23/09/2022 Auto Rechaza 

23001310300320210016800 Procesos 
Verbales

Luz Edilma Lozada 
Giraldo Y Otros

Asociacion Mutual Ser 
E.S.S., Oncomedica 
S.A.

23/09/2022 Auto Reconoce 

23001310300320200003500 Procesos 
Verbales

Mariela Del Carmen 
Mejia Gonzalez

Liberty Seguros S.A, 
Unitransco, Luis 
Eduardo Gutierrez 
Perez, Miguel Angel Del 
Rio Saavedra

23/09/2022 Auto Concede Termino 

En la fecha lunes, 26 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, EL JUZGADO PRIMERO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, allego 

respuesta a solicitud de embargo de remanente. Provea.  

 

El secretario 

 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

ASUNTO: Proceso Ejecutivo   

Demandante: BANCOLOMBIA NIT 8909039388.  

Demandados: SERGIO ENRIQUE ORTEGA PEÑUELA CC 16625774 MARIA 

PATRICIA MARQUEZ ARIAS CC 34996273 

RADICADO. 2016- 155 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en donde EL JUZGADO PRIMERO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES informa que:  

 

 

 
 

 



 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 

conocimiento a la parte ejecutante para que realice las precisiones del caso  

 

Por lo anterior, este Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PONER en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta allegada por EL 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, a 

fin de que haga las precisiones del caso, conforme lo establecido en la parte motiva 

del auto  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, la Doctora KARINA 

PAMELA RUIZ LLORENTE, allega oficio de ACEPTACIÓN del cargo de CURADOR AD-

lITEM dentro del presente proceso. Provee,  

 

El secretario 

 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, veintitrés (23)  de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

ASUNTO: Proceso Verbal de simulación 

Demandante:  CLAUDIA HERNANDEZ LORA. 

Demandados: SIXTA RUBIO FLOREZ Y OTROS 

RADICADO. 23 001 31 03 003-2017-00152-00  

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en donde la Doctora KARINA PAMELA RUIZ 

LLORENTE informa que:  

 

 

 



 

 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 

conocimiento a la parte ejecutante para que realice las precisiones del caso  

 

Por lo anterior, este Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PONER en conocimiento de las partes, la respuesta allegada por la Doctora KARINA 

PAMELA RUIZ LLORENTE, y por secretaria posesiónese en el cargo, 

notificándole de la presente demanda, permitiéndole además el acceso al 

expediente virtual. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual la apoderada 

de la parte ejecutante solicito el decreto de la medida cautelar de embargo y 

secuestro de inmueble de la ejecutada. Sírvase proveer. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA  

Secretario 

 

Montería, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  ROSARIO LILIANA PINEDO HADDAD CC 26176749 

DEMANDADO  NACIRA YANES ARRIETA CC 26027054 
YOLIMA RANGEL YANEZ C.C. N° 32.790.332 

RADICADO  23001 31 03 003 2018 00120 00 

ASUNTO ABSTENERSE DE DECRETAR MEDIDA CAUTELAR 

AUTO N°  (#) 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede, la parte demandante solicita el decreto 

de la medida de embargo y secuestro del uso y disposición que tiene la ejecutada 

NACIRA YANES ARRIETA CC 26027054, sobre el inmueble identificado con folio 

de matrícula Inmobiliaria No. 140-37674 de la oficina de instrumentos públicos de 

Montería. Ver imagen 
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CASO CONCRETO 

 

Este Despacho verifica que la apoderada de la parte ejecutante aporta junto a la 

solicitud de embargo y secuestro, el respectivo Certificado de Tradición y Libertad 

del inmueble distinguido con matricula inmobiliaria N° 140-37674 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Montería. 

No obstante, esta judicatura advierte que en la anotación N°017 de fecha 30 de 

mayo de 2018 a través de Escritura 1402 del 15 de mayo de 2018 de la Notaría 

Segunda de Montería la demandada NACIRA YANES ARRIETA vende la nuda 

propiedad que ejerce sobre el inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

N°140-37674 a la señora DALIDA OJEDA BENEDETTY. Así mismo, en la anotación 

N°018 a través de Escritura 1402 del 15 de mayo de 2018 de la Notaría Segunda 

de Montería la demandada NACIRA YANES ARRIETA vende el derecho de 

usufructo que ejerce sobre el inmueble distinguido con matricula inmobiliaria N°140-

37674 a la señora CONCEPCION BENEDETTI DE ESTRELLA. Ver imagen.  
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De este modo, se tiene en cuenta las siguientes consideraciones: 

El artículo 599 del Código General del Proceso contempla 

“Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar el 

embargo y secuestro de bienes del ejecutado (…)” 

El Código Civil en su artículo 669 estipula 

“El dominio (que se llama también propiedad) es el derecho real de una cosa 

corporal para gozar y disponer de ella arbitrariamente, no siendo contra la ley 

o derecho ajeno. 

La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o nuda propiedad”. 

El Código Civil en su artículo 823 estipula: 

“El derecho de usufructo es un derecho real que consiste en la facultad de 

gozar de una cosa con cargo de conservar su forma y sustancia, y de 

restituir a su dueño, si la cosa no es fungible; o con cargo de volver igual 

cantidad y calidad del mismo género, o de pagar su valor si la cosa es 

fungible”. 

 

Así este Despacho advierte que el inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

N° 140-37674 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Montería no se encuentra 

en cabeza de la ejecutada NACIRA YANES ARRIETA, toda vez que ha enajenado 

la nuda propiedad y el usufructo del mismo a través de Escritura 1402 del 15 de 

mayo de 2018 de la Notaría Segunda de Montería fue transferido a terceros como 

consta en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo. Por lo tanto, resulta 

improcedente el decreto de la medida solicitada, amen que el uso y disposición 

(además que no está probado, y la norma no lo contempla).  

 

Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Montería 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de decretar la medida cautelar solicitada sobre el 

inmueble distinguido con matricula inmobiliaria N° 140-37674 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Montería  por las razones anteriormente expuestas. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
EGP 
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SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra vencido el 

traslado de la liquidación adicional del crédito presentado por la parte ejecutante. Sírvase 

proveer. 

El Secretario. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

Montería, veintitrés (23) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION REAL  

DEMANDANTE BANCO POPULAR, NIT: 860.007.738-9 

DEMANDADO MARIO ALBERTO SANCHEZ ARTEGA, C.C. 10.766.457 
OLIVIA CECILIA VEGA DIAZ, C.C. 50.923.605 

RADICADO 230013103003 2018-000356-00. 

ASUNTO AUTO- RESUELVE LIQUIDACION 

AUTO N° (#) 

 
I. ASUNTO A DECIDIR. 

 
Visto el anterior informe secretarial y revisados los documentos de que da cuenta, observa 
el Despacho, lo siguiente: 
 
1.-  En auto del 04 de diciembre de 2018, se libró mandamiento de pago por las sumas de 
dineros así: 
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2.- La ultima liquidación fue aprobada con auto del 23 de marzo de 2021 donde se aprobó 
liquidación adicional del crédito que se fijó en lista de traslado el día 16 de marzo de 2021 
esta con corte de fecha final para liquidar a 25 de marzo de 2020 y así se puede evidenciar 
en el micrisotio web de esta unidad judicial:  
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540668/65966403/TRASLADO+2018-
356+%2816+DE+MARZO%29.pdf/9bd12c99-1e86-4ea9-9793-d5b75902a4a7 
 
3.- El apoderado judicial de la parte actora, aporta memorial al proceso de la liquidación de 
crédito recibido el 05 de julio de 2022. 

 
4.- Observa el despacho que la vocera judicial del ejecutante. En su trabajo de liquidación 
tiene por fecha inicial de corte para liquidar los intereses errada, pues aprecia en la fijación 
en lista del anterior trabajo de liquidación del crédito presentado por la parte actora, 
registrada en TYBA y colgada EN EL Micrositio Web, y debidamente resuelto, que la fecha 
final del corte para dicha liquidación, lo fue el día veinticinco (25) de marzo de 2020, como 
así se evidencia: 
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5.- Significa lo anterior que la fecha de corte para la presente liquidación de crédito en 
trámite lo es veintiséis (26) de marzo de 2020 hasta 30 de junio de 2022. 
 
Por lo anterior la liquidación correspondiente a los intereses de mora del periodo 
correspondiente del 26-03-2020 al 30-06-2022 quedará de la siguiente manera: 
 
 
    -Capital la suma de …………………  ……………………………  $    5.716.531 
                                                                                                                  $124.483.147                      

                                                 Total, capital   …………………… $130.199.678  
 - Intereses moratorios liquidados del 26 de marzo al 30 de junio 
   del año 2022 Da como resultado la suma de …………………   $  79.371.971  
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Habiendo trascurrido el término de traslado de la misma, otea esta Judicatura que esta no 
fue objetada y como quiera lo reparos realizados respecto a capitales y fecha que oscila el 
corte de liquidación del crédito, por lo que se procederá a modificarla de acuerdo con las 
reglas establecidas en el numeral 4º del artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
El Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería,  
 
 

RESUELVE 
 
 
UNICO: MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante por lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

LA JUEZA  
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
 
Rtm.  
 
 
 
 
 

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ee47e0a81c43d1debb1de3a505c467ac5cdb010e0b551d180ab15bc358a4460

Documento generado en 23/09/2022 01:25:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARÍA. Montería, veintitrés (23)  de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa 
al Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra 
pendiente por resolver solicitud de terminación por transacción celebrada entre las 
partes. Sírvase proveer. 

 
El secretario 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
PROCESO 

 
VERBAL -RCE 

 
DEMANDANTE 

MARIELA DEL CARMEN MEJIA GONZALEZ -CC. 
25.753.878 

 
DEMANDADO 

 
- LIBERTY SEGUROS S.A. -NIT. 860.039.988-0 - 
UNITRANSCO S.A. -NIT.890.400.442-8 - MIGUEL 
ÁNGEL DEL RIO SAAVEDRA -CC.79.599.587 - LUIS 
EDUARDO GUTIÉRREZ PÉREZ -CC.1.045.231.091 

 
RADICADO 

 
23001310300320200003500 

 
 ASUNTO 

 
TERMINACION DE PROCESO POR TRANSACCIÓN 
CELEBRADA ENTRE LAS PARTES  

  

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente virtual, encuentra 
este despacho que, la Dra. OLFA MARÍA PEREZ ORELLANOS, actuando en calidad 
de apoderada judicial de la parte demandada, allega memorial a través de correo 
electrónico, el día 20 de septiembre de 2022, en el que solicita la terminación del 
proceso por transacción celebrada entre las partes, dicha solicitud viene coadyuvada 
por la parte ejecutante, como se puede avizorar en las siguientes imágenes:  
 



 
 

 



 
Se verifica que la solicitud de terminación proviene del correo electrónico de la Dra. 
OLFA MARÍA PÉREZ ORELLANOS, el cual coincide con el registrado en SIRNA, así: 
 

 
  
 
  



 

 
 
 
Por lo anterior, y conforme a lo establecido en el código general del proceso, se 
identifica que no todas las partes han suscrito el presente acuerdo transaccional, 
razones por las que se dará aplicación a lo preceptuado en el articulo 312 asi: 
 
“En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán transigir las diferencias 
que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 
 
Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan celebrado, 
dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere 
el caso, precisando sus alcances o acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá 
presentarla también cualquiera de las partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se 
dará traslado del escrito a las otras partes por tres (3) días”. 
 

 
Así las cosas, el despacho dará el traslado señalado en la norma, a las partes que no 
suscribieron el citado acuerdo transaccional. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
  

 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO: DAR traslado por tres (3) días, a las partes que no suscribieron el citado 
acuerdo transaccional, para que se pronuncien frente al mismo. 
 

 
SEGUNDO: Hecho lo anterior, y en firme este proveído, vuelva al despacho para el estudio del 
citado acuerdo transaccional. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 



 
LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, donde presentaron liquidacion del crédito. 
Provea  
YAMIL MENDOZA ARANA. 

SECRETARIO. 

 

Montería, Veintitrés (23)  de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE BANCO POPULAR -NIT. 860.007.738-  

APODERADO LUISA MARINA LORA JIMENEZ C. C. N° 39.683.381 y T.P. N° 54356 

DEMANDADO NAURY DEL PILAR VARILLA RAMOS C. C. N° 34.9958.743 

RADICADO 230013103003202100015400 
ASUNTO AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO N° (#) 
 

Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de la tarjeta profesional 

del abogado  LUISA MARINA LORA JIMENEZ, C.C. 39.683.381; donde se pudo evidenciar que se 

encuentra en estado VIGENTE,  y que  tiene actualizado su correo electrónico en el sistema SIRNA, conforme 

lo establece el Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 del Consejo Superior de 

la Judicatura, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 
 

En proveído de fecha 30 de julio de  2021,  se libró mandamiento Ejecutivo a favor de la 

demandante  BANCO POPULAR SA NIT: 860.007.738-9 contra NAURY DEL PILAR VARILLA RAMOS, 

C. C. Nº 34.995.743, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 
 

En auto  del 08 de octubre de 2021 se dictó auto de seguir Adelante la ejecución. 

 

La vocera judicial presenta trabajo de liquidación del crédito sobre el capital de $131.919.333 y corte 

de liquidación que oscila entre el 07 de octubre de 2020 hasta el 09 de agosto de 2022 así: 
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Revisada la misma, otea la judicatura que se encuentra ajustada a derecho, por lo se 

procederá a aprobarla de acuerdo con las reglas establecidas en el numeral 4° del artículo 

446 del Código General del Proceso. 
 
 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante tal 

como la elaboró esto con corte de fecha del 07-octubre-2020 al 09-agosto-2022, sobre el 

total de capital $131.919.333, lo que arrojó por conceptos de intereses de mora la suma de 

$58.165.562,oo, más los intereses remuneratorios, da como tota valor del crédito en este 

asunto la suma de $191.234.479,1149 por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Rtm 
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SECRETARÍA. Montería, veintitrés (23)  de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa 
al Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente 
sustitución de poder allegada por el apoderado de la parte demandante, el Dr. 
CRISTHIAN ALBERTO VARELA ARANGO.   Provea. 

 
El secretario 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, veintitrés (23)  de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
PROCESO 

 
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 

 
DEMANDANTE 

LUZ EDILMA LOZADA GIRALDO, C.C. N°24.660.693 (Víctima 
Directa) en representación de sus hijas menores SALOMÉ 
PELAEZ LOZADA con NUIP 1096646137 y SAHIRA CAROLINA 
BEDOYA LOZADA con NUIP 1092457691; RAMIRO MANUEL 
PALENCIA OSORIO, C.C. N°78.765.991; BRIGITTI SAMANTHA 
MURILLO LOZADA, C.C. N° 1096645844; KELLY KATERINE 
MATEUS LOZADA, C.C. N° 1023032412; JORGE LEONARDO 
CHAPARRO LOZADA, C.C. N° 1096645298 

 
DEMANDADO 

 
ASOCIACIÓN MUTUAL SER EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD 
ENTIDAD PRMOTORA DE SALUD – MUTUAL SER EPS NIT 
806008394-7 y contra la I.P.S. ONCOMÉDICA S.A. con NIT 
812007194 

LLAMADO EN 
GARANTÍA POR IPS 
ONCOMÉDICA S.A 

INDIRA MARGARITA GUARDO MARTINEZ C.C. No. 50.910.879, 
LIBERTY SEGUROS S.A NIT. 860.039.988-0 

LLAMADO EN 
GARANTÍA POR INDIRA 
MARGARITA GUARDO 
MARTINEZ 

SEGUROS DEL ESTADO S.A 

 
RADICADO 

 
23001310300320210016800 

 
 ASUNTO 

 
SUSTITUCIÓN DE PODER  

  

 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a través de 
escrito allegado al correo electrónico, el día primero (01) de agosto de 2022, el 



apoderado judicial de la parte demandante, el Dr. CRISTHIAN ALBERTO VARELA 
ARANGO comparece al proceso sustituyendo poder al Dr. JULIO CESAR VARELA 
PEREZ, para que lleve a cabo la representación de los intereses de la parte 
demandante, como se puede observar en las siguientes imágenes:  

 

 
 Verificada la Plataforma SIRNA, observa el Despacho que el Dr. JULIO CESAR 
VARELA PEREZ, ha cumplido el deber de actualizar su correo electrónico 
(abogadojuliovarela@gmail.com ) en la Plataforma SIRNA, conforme lo establece el 
Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11532 del 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, como se puede observar en las siguientes imágenes.  

mailto:abogadojuliovarela@gmail.com


 

 
 
Visto lo anterior se aceptará la sustitución de poder, así las cosas, por venir ajustado a 
derecho, se le reconocerá personería al togado.  
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ACEPTAR sustitución de poder presentada por el DR. CRISTHIAN ALBERTO 
VARELA ARANGO (apoderado de la parte demandante) y en consecuencia RECONOCER 
personería al Dr. JULIO CESAR VARELA PEREZ, para los fines señalados en el poder 
otorgado. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA, Montería, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa el 
presente proceso al despacho de la señora juez, donde se encuentra pendiente para 
resolver la solicitud de transacción por parte de COOPERATIVA MULTIACTIVA Y 

SERVICIOS DEL NORTE LTDA, y poniéndole de presente que las partes inmersas en 
esta Litis han informado Vía Correo Electrónico, mediante memorial, sobre su 
voluntad de dar por terminado el presente proceso. Sírvase proveer. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 

veintitrés (23) de septiembre marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  - COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL NORTE. 

LTDA NIT 901.096.019-1 

DEMANDADO - BIOMEDICAL CORPORATION S.A.S. NIT. 901.132.254-9 

RADICADO 23001 31 03 003 20220015000 

ASUNTO AUTO APRUEBA TRANSACCIÒN Y TERMINA PROCESO 

PROVIDENCIA N°  
 
 

Mediante escrito enviado al correo electrónico del juzgado, por la apoderada judicial 
de la demandante. COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL NORTE. 

LTDA NIT 901.096.019-1 (Dr. MAURICIO COGOLLO GÓMEZ,), se allega 
CONTRATO DE TRANSACCIÓN suscrito entre el aquí demandante y la entidad 
demandada BIOMEDICAL CORPORATION S.A.S. NIT. 901.132.254-9  

 
 
El contrato de transacción se encuentra suscrito por el Dr. HUMBERTO MANUEL 
BUELVAS BRUNO CC. N° 78.707.482 en su calidad de Representante Legal de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL NORTE. LTDA NIT 901.096.019-

1 y coadyuvado por el Dr. JAMES GABRIEL VALLEJO MENDOZA CC. No. 
78.716.578, en su calidad de Representante Legal de BIOMEDICAL 

CORPORATION S.A.S. NIT. 901.132.254-9. 
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Por lo anterior, Verifica el Despacho, que el artículo 312 del CGP dispone: 

 
“En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán 
transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 
 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la 
hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva 
actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando 
el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de 
las partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado del 
escrito a las otras partes por tres (3) días. 
 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado 
el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones 
debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia.  
 

Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a costas, 
salvo que las partes convengan otra cosa”. (Negrilla y subrayado del Despacho) 

 
Una vez que el contrato de transacción allegado si se encuentra suscrito por todas 

partes inmersas en esta Litis y en consideración de que la transacción se ajusta al 
derecho sustancial, por cuanto se extiende a todos los sujetos procesales demandados y 
versa sobre todas las pretensiones de la demanda, el Despacho procederá a APROBAR la 
transacción efectuada por las partes inmersas en esta Litis y dará por terminado el proceso, 
verificando que en la plataforma del banco agrario arroja este título judicial: 
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Verificándose, además; que la misma viene coadyuvada así: 
 

 
Por lo que el despacho accederá a ella por ser legal y procedente. 
 
Ahora bien, en cuanto al levantamiento de las medidas cautelares decretadas solamente 
se ordena su levantamiento en caso que no exista remanente, para lo cual se debe 
verificar por secretaría, y en caso que exista remanente se debe poner a disposición del 
juzgado solicitante;  finalmente se ordenará el archivo del proceso, como así se dirá en la 
parte resolutiva de este proveído. 
 
Corresponde a continuación dar aplicación a la ley 1394 de julio 12 de 2010 que empezó a 
regir desde su promulgación y reglamenta un Arancel Judicial, que al tenor del art. 3º, se 
genera en todos los proceso ejecutivos civiles, comerciales y contenciosos administrativos 
cuando el monto de las pretensiones se haya estimado en una cifra igual o superior a 200 
salarios mínimos legales y mensuales señalando ahí varios casos, entre ellos, “Por el 
cumplimiento de lo acordado por las partes en una transacción o conciliación que termine de 
manera anticipada un proceso ejecutivo” (literal a). Es la misma norma en comento- 
Parágrafo 1º, que dispone la forma de calcular el monto de las pretensiones. A su vez, el art. 
5º consagra, que el arancel judicial está a cargo del demandante inicial o, del demandante 
en reconvención o, sus causahabientes a título universal o singular, beneficiado con las 
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condenas o pagos. Por su parte, el artículo 6º establece la base gravable: “El arancel judicial 
se calculará sobre los siguientes valores: (…) c) Transacción o conciliación.   Del valor de 
los pagos, o de la estimación de los bienes o prestaciones que se hayan determinado por 
las partes en el acuerdo de transacción o conciliación judicial que ponga fin al proceso 
ejecutivo. (…)” 
 
Finalmente, el artículo 7º consagra la TARIFA. “La tarifa del arancel judicial es del dos por 
ciento (2%) de la base gravable. 
 
En los casos de terminación anticipada de procesos ejecutivos, la tarifa será del uno por 
ciento (1%) de la base gravable. En los casos de pagos parciales, la tarifa se liquidará 
separadamente para cada uno de ellos, independientemente de su monto. 
 
En el presente caso observa el Despacho que nos encontramos ante una terminación 
anticipada, habiendo recaudado el ejecutante lo adeudado. 
 
Frente a la imposición del arancel comprendido en la ley 1394 de 2010, es importante tener 
en cuenta el valor de las pretensiones al momento de la demanda así: 

  
Así como el valor del salario mínimo al año en que se presentó la demanda: año 2022. 
$1.000.000 
 
Conforme a lo anterior, es necesario imponer a cargo de la parte ejecutante el pago de dicho 
arancel, para que sea pagado en un término no superior a cinco (5) días a favor de la 
administración (Fondo de modernización), so pena de enviarse a la oficina de cobro coactivo. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR el contrato de transacción presentado, suscrito por el Dr. 
HUMBERTO MANUEL BUELVAS BRUNO CC. N° 78.707.482, en su calidad de 
Representante Legal de la COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL 

NORTE. LTDA NIT 901.096.019-1 entidad demandante y el Dr. JAMES GABRIEL 
VALLEJO MENDOZA CC. No. 78.716.578, en su calidad de Representante Legal 
de BIOMEDICAL CORPORATION S.A.S. NIT. 901.132.254-9, entidad demandada. 

 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, DECLARAR TERMINADO el 
presente proceso, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares vigentes; 
únicamente en caso que no exista remanente, para lo cual se debe verificar por 
secretaría, y en caso que exista remanente se debe poner a disposición del juzgado 
solicitante. 
 
CUARTO: FIJAR a cargo del demandante el arancel judicial en la suma del uno                                                 
(1%) de la base gravable , que debe ser consignada en la cuenta No. 300700005436, a favor 
de DTN – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATUTA – DIRECCIÓN EJECUTIVA – 
ARANCEL JUDICIAL (ley 1394 de 2010), por ser un caso de terminación anticipada, en tu 
termino de cinco (5) días, lo anterior so pena de enviar la presente a la oficina de cobro 
coactivo. 
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
SEXTO : ORDENESE por secretaria la entrega de los depósitos judiciales descritos 
en la parte motiva del auto y conforme a lo pactado en la transacción, a favor del 
ejecutante. 
 
SEPTIMO: En firme esta providencia, archívese el expediente. Déjense las 
constancias de rigor en los libros radicadores. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 
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MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
Lilh. 
. 
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SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa 

al despacho de la señora Juez la presente demanda, informándole que la 

parte demandante no presentó escrito con el fin de subsanar los errores detectados en la 

demanda, habiendo transcurrido el término legal para ello. Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
veintitrés (23)  de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE  INSTRUMENTADORA S.A.S. -NIT. 860.503.565-9 

DEMANDADA E.S.E. HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA -NIT.  

RADICADO 23001310300320220017700 

ASUNTO RECHAZA DEMANDA 

PROVIDENCIA N° (#)   

 

Visto el Informe Secretarial que antecede y como quiera que la parte demandante 
no subsanó los yerros detectados en la demanda, tal como se le había ordenado en 
proveído de fecha 13 de septiembre de 2022, notificado por Estado de fecha 14-
septiembre-2022, y en consecuencia de ello, la demanda no cumple con los 
requisitos señalados en el C.G.P.; el Despacho, en atención a lo estipulado en el 
artículo 90 ibídem, procederá a rechazarla, como así se dirá en la parte resolutiva. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR NO SUBSANADA la demanda. 
 
SEGUNDO: RECHAZAR la demanda verbal, de INSTRUMENTADORA S.A.S. -
NIT. 860.503.565-9, contra la E.S.E. HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA, 
de conformidad con lo anotado en la parte motiva del presente proveído. 
  
TERCERO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no 
procede la entrega física de la misma. Por Secretaría, archívese el proceso dejando 
las anotaciones de rigor. Désele salida por rechazo in límine, en la plataforma TYBA  
 
                        

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 

 
Sbm. 
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